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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE JUNIO DE  2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día nueve de junio de dos mil seis.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores de fechas 30 de marzo, 7 y 21 de abril de 2006 sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.
2.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Inversiones Inmobiliarias Viejo Continente, S.L.”, para construcción de un edificio para seis estudios, en Avda. Virgen de la Luz nº 1.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Ascensores Cuenca, S.L.”, para  instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en C/ Ramón y Cajal, nº 27.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Luis del Castillo Barambio, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Abajo nº 12, de La Melgosa.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Miguel Ángel Álvarez Collado, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Iglesia, nº 4 de Valdecabras.
E).- La aprobación de la valoración de la cesión del 10 % de exceso de aprovechamiento urbanístico correspondiente a la obra de referencia, es decir el 10% de 69,34 m2, por importe de 1.851,05 euros, tal y como se contempla en el referido informe-valoración del Sr. Técnico Superior Urbanista Municipal y Jefe del Servicio Técnico de Urbanismo, de fecha 8 de Junio de 2006
F).- 1º) En ejecución de la citada sentencia, otorgar a D. Mariano Bascuñana Santamaría, licencia urbanística municipal para legalización de la construcción de un edificio de cuatro viviendas (apartamentos), dos en la planta bajo cubierta (planta cámara), y otros dos en la planta primera, una planta baja destinada a garaje y una planta sótano, todo ello con ubicación en el Paseo del Júcar nº 11 (antes C/ José Merino), con arreglo a los planos de fin de obra citados anteriormente, suscritos por el Sr. Arquitecto, D. Enrique Martínez Gil. 


2º) Requerir a la parte interesada, puesto que se trata de un expediente de legalización de obras, y por tanto éstas ya se encuentran finalizadas; que proceda a solicitar formalmente ante este Excmo. Ayuntamiento, la LICENCIA MUNICIPAL DE USOS Y ACTIVIDADES PARA PRIMERA UTILIZACIÓN U OCUPACIÓN de lo edificado, todo ello en aplicación de lo dispuesto en los preceptos de aplicación en esta materia previstos en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.) (Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, D.O.C.M. nº 13, de 19 de Enero de 2005), así como en el artículo 1.10 del Reglamento de Disciplina Urbanística, en las Normas 2.10.J., 2.14.19. y 2.14.20. del vigente texto de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca, aprobado definitivamente por Orden de la Consejería Regional de Obras Públicas de 20 de Diciembre de 1.995, y publicado en el "Boletín Oficial" de la provincia de Cuenca nº 102, de 4 de Septiembre de 1996, y demás legislación concordante de aplicación.
G).- Otorgar a Dª. Ana Isabel Payán Martínez, licencia municipal de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 de en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.) (aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, D.O.C.M. nº 13, de 19 de Enero de 2005), respecto de un edificio destinado a “Hostal, (con café-bar) y apartamentos”, construido en la Avda. de la Virgen de la Luz nº 3.
2.2.- PERSONAL.

A).- Nombrar como funcionarios interinos, de conformidad con dicha propuesta, a los siguientes señores para las plazas y puestos de trabajo que también se dicen:

	Nombre
	Plaza
	Puesto

	Manuel Amigo Álvaro.
	Técnico de Administración General (Grupo A)
	Jefe Sección de Patrimonio.

	Amparo Martínez Chust.
	Administrativo de Administración General. (Grupo C)
	Jefe Sección de Planeamiento.


3º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS, S.A. (EMPUSER).

3.1.- OBRAS Y SERVICIOS.

A).- PRIMERO.- Aceptar la subvención de la Junta de Castilla-La Mancha por una cantidad de DOCE MIL EUROS (12.000 €).

SEGUNDO.- Encomendar la gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) la obra de “Acondicionamiento zona verde alrededores de Centro Social y Consultorio Médico” en el Barrio de Colliguilla. 

B).- PRIMERO.- Aceptar la subvención de la Junta de Castilla-La Mancha por una cantidad de NUEVE MIL QUINIENTOS EUROS (9.500 €).

SEGUNDO.- Encomendar la gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) la obra de “Acondicionamiento eléctrico en antigua Casa Consistorial” en el Barrio de Villanueva de los Escuderos. 

C).- PRIMERO.-Aceptar la subvención de la Junta de Castilla-La Mancha por una cantidad de DOCE MIL EUROS (12.000 €).

SEGUNDO.- Encomendar la gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) la obra de “Pavimentación de Plaza” en el Barrio de Colliguilla.

4º.- HACIENDA.

A).- Estimar la reclamación patrimonial de D. Salvador Cañas Vergaz, por los daños ocasionados al vehículo 8443 CVL por una alcantarilla rota en el Polígono Industrial de los Palancares, aprobando el importe del gasto de 240,75 € a favor del interesado, por estar comprendido éste dentro de la franquicia prevista en la póliza de seguros concertada por el Ayuntamiento.

B).- Estimar la reclamación patrimonial de D. Luis Navarro Lanza referente a los daños ocasionados a su vehículo como consecuencia de una siniestro provocado, según aduce, por unas vallas portátiles situadas en la calzada, aprobando el importe del gasto de 911,20 € a favor del interesado, por estar comprendido éste dentro de la franquicia prevista en la póliza de seguros concertada por el Ayuntamiento. 

C).- Desestimar la reclamación formulada por Dª. Rosa María Torrecilla, en representación de “Seguros La Estrella”, por daños a los vehículos en el aparcamiento de la Plaza de España, por prescripción de la solicitud, ya que el derecho a reclamar prescribe al año de producido el hecho o el acto que motive la indemnización o de manifestarse su efecto lesivo.

5º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 9 de las obras de “Urbanización de la calle San Rafael en el Barrio de los Tiradores de Cuenca”, por importe de NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y CUATRO (92.382,64 €), para proceder a su abono a la Empresa “Pavasal Empresa Constructora, S.A.”

B).- Aprobar la certificación número 3 de las obras de “Urbanización de diversas Calles en el Barrio del Pozo de las Nieves de Cuenca”, por importe de CINCO MIL NOVECIENTOS SIETE EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (5.907,29 €), para proceder a su abono a la Empresa “Pavasal Empresa Constructora, S.A.”
C).- Aprobar la certificación número 1 de las obras de “Rehabilitación integral de espacios públicos en la Calle Belén E y F del Barrio de San Antón de Cuenca”, por importe de CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS, CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (52.663,83 €), para proceder a su abono a la Empresa “Viales y Obras Públicas, S.A.”

D).- La adjudicación de las obras de “Tratamientos selvícolas, conservación de infraestructuras y eliminación de despojos de aprovechamientos en montes 108, 110, 112-115, 117, 119-126 y 131”, en favor de la empresa “Ceifra, S.A.”, en la cantidad de 89.990 € (I.V.A. incluido).

E).- PRIMERO.- Suspender el procedimiento licitatorio cuya apertura fue acordada por esta Junta de Gobierno Local en sesión del día 26 de Mayo del 2.006, relativo a este expediente.

SEGUNDO.- Acordar el inicio de un nuevo de expediente de contratación.

TERCERO.- Aprobar un nuevo pliego de condiciones económico-administrativas y bases técnicas para la contratación de referencia, en el que se incluya las modificaciones anteriormente expuestas. 

CUARTO.- Acordar la apertura de un nuevo procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que le sean de aplicación.

6º.- CULTURA.

A).- Designar nombres a diversas calles de la Ciudad (Villa Román III, P.E.R.I 10 y Urbanización Cañadillas Oeste –Sector 13- Residencial Alameda).

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

Declarada la urgencia por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, se acuerda la inclusión de este asunto en el Orden del Día.

A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto y la Memora Valorada del “Centro Médico” del Barrio de Tondos, elaborado por el Arquitecto del Servicio de Planeamiento y Edificación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, D. Rubén Amigo Álvaro, con un presupuesto general de TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (38.746, 24 €).

SEGUNDO.- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. para la realización de las obras de un “Centro Médico” en el Barrio de Tondos.
B).-Encomendar la gestión al Real Patronato de Cuenca para la financiación y ejecución de la obra, para la instalación de semáforos en el Puente de la Trinidad.

C).- Iniciar el procedimiento de ejecución mediante sustitución por incumplimiento del deber de edificar en la parcela nº 58, del Polígono Industrial “Carretera de Motilla”.

D).- Aprobar las Bases de Selección para la Provisión por el sistema de Concurso-Oposición de 12 plazas de peones de deportes de la Plantilla de Personal Laboral del Instituto Municipal de Deportes de Cuenca, incluidas en la Oferta de Empleo Público del mismo, para el año 2006 en el marco del proceso de Consolidación de Empleo Temporal.
E).- Aprobar las Bases que han de regir la selección para la Provisión de  una plaza de Auxiliar Administrativo de la Plantilla de Personal Laboral del Instituto Municipal de Deportes de Cuenca.

F).- Aprobar las Bases que han de regir la selección para la Provisión de tres  plazas Ayudante de Deportes de la plantilla de personal laboral del Instituto Municipal de Deportes de Cuenca y creación de bolsa de trabajo.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

La Sra. Presidente hace el ruego de que a partir del día de la fecha, los documentos oficiales de tramitación de la Junta de Gobierno se hagan por las dos caras del folio, por razones ecologistas y para economizar papel.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Concejal Secretario doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
en funciones 

EL CONCEJAL SECRETARIO,
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